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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio cíe 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas aclecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a lafirma «Pesquerias EspoRolas de Bacalao.
Sociedad Anónima», el régimen de trdfico de perfec
cionamiento activo para la importación de baádao y
afines y la exportación de bacidao y qfines en estado
seco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pesquerías Españolas de
Bacalao, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de bacalao Y afines
y la exportación de bacalao y afines en estado seco,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de oerfecciona
miento activo a la firma «1'e"'luerlas Españolas del Bacalao,
Sociedad Anóninla», con domicilio en Muelle del Este, sin número,
La Coruña, y número de identificación fiscal A-28020394.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal
Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Bacalao verde, salados o en salmuera (Gadus Morboa,
Boreogadus Saida, Gadus ()gac), P. E. 03.02.13.

2. Bacalao verde salaefo, otros bacalaos (Gadus Callarlas,
Gadus Macrocepbalus), P. E. 03.02.20.1.

3. Afines al bacalao, enteros salados verdes, los demás, posi- .
ción estadística 03.02.20.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Bacalao seco salado, entero con piel y aletas (Gadus

Morboa, Gadus Ogac, Boreogadus Saida), P. E. 03.02.12.
11. Bacalao seco salado, entero con piel y aletas (Gadus

Macrocefalus, Gadus Callarlas), P. E. 03.02.20.1.
m. Afines de bacalao, secos y salados:
III.l P. E. 03.02.20.2:
m.l.! EgIefinos «Melanogramus Aeglefinus».
m.l.2 Carbonero o colín «1'oIlachius Viren",.
m.l.3 Abadejo «1'oIlachius PoUachius».
m.2 Maroca o escolano azul «Molva spp.», P. E. 03.02.20.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se datarán en
cuenta de admisión temporal, las cantidades de materias de
importación que se indican, atendiendo al principio de identidad:

- Para el producto 1: 142,86 kilogramos de la mercancía 1.
- Para el Droducto 11: 142,86 kilogramos de la mercancia 2.
- Para el producto III: 142,86 kilogramos de la mercancía 3.

Como porcent'lie de pérdidas se establece el 30 por lOO en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligailo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, especie de
bacalao, calidad (l." ó 2.") tamaño (basta 800 gramos/unidad o
más de 800 gramos/unid8d), asi como calidades, tipos (acabados,
colores, especificaciones particulares, formas de presentación),
dimensiones y demás características que las identifiquen y distin
gan de otras similares y que en cualquier caso. deberán coincidir,
respectivamente, con las mercanCÍas previamente imPQnadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de

muestras para su revisión o lUIlI1isis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se oto... esta autorización huta el 30 de noviembre de
1981. a partir de la fecha de ~blicaciónen el «Boletín Oficial
del EStado», debiendo el intere , en su caso, solicitar la prórrolla
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la meil:ancla a 1ÍD¡jortar seraIi
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda depa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportun~ autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exj)Ortaeiones mUzed" a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, tambim se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análopa
condiciones que las destinadas al exlral\iero.

Séptimo.-El plazo para la transforma<:ión y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración O licencia de importación como de la
licencia de exportación, <¡ue el titular se acoge al r6gimen de tráfico
de perfeccionamiento aeuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as( como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Dl!cimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no es16 contemplado en la
presente Orden por la normaUva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas '1 la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respecUvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos aIIos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avil~.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

10369 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Boehringer Mannheim. Sociedad
Anónima», el rlgimen de tráJjco de oerfeccio.~mie~to
activo pora la importación iJe P-clorobcnzOlI/lram.da
y la exportación (Je bezqfibrato.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e~ el ex~
diente promovido J!Or la Empresa. «Boebrin8'!' Mannbeun, 5,ocie
dad Anónima», soliCltando el r:é8imen de tráfico d.e .perf""clona
miento activo para la importaClón de P-<:lorobenzoilUr&mtda Y la
exportación de bezafibrato,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el rési!"en de tráfic:o de ~ecci0l1l!
miento activo a la firma «!loebringer Mannbeun, Soc.edad Ano
nima», con domicilio en Copernico, 61-63, 08006 Barcelona, y
número de identificación fiscal A-08-o27666.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

l. 4(4-dorobrenzoilaminoetil) feno~ denominado comercial
mente P-<:lorobenzoiltiramida, posición estadística 29.25.99.9.
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Terccro.-E1 produeto de exportación seni el siguiente:

l.. BczafiJ>ra1o (DCI) o ~!Io 2-[4-(4-clorobenzoilaminoctil)
fenou]-2-meti\propano.CD, pouc1ón estadlstica 29.25.99.9.

Cuartó.-A efectos contables se establece lo si¡uicnte:

Por~ 100 kilopamos que se exporten del producto de
exportación se podrin importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión lCmpota!, O se devolverán los
derechos arancelarios, 5CgÚn el sistema a que se acoja el interesado
90 kil~os de la mcrcancia de importación (16 por 100). '

No e",sten subproductos y las mermas son las indicadas entre
padntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la clocumcntación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle
por cada producto exportado, las composiciones de las materiaS
primas empicadas, determinantes del beneficio fiscal, asf como
calidades, tipos (acabados,. colo!"s, cspccificaciones particulares,
formas de prcscntaclón), dimenSlODCS y demás características que
las identifiquen y distin¡an de otras similarcs, y que, en cualqwer
"'!lO' de~ coincidir, respectivamente, con las mcrcancias prc
V18D1ente unportadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
dccI,araclón y de las com~hacioDCS que estime conveniente
"'~' entre ellas la e~traCC1ón de muestras para su revisión o
anális.. por el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Ouinto.-Sc otoJ'll! esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicaciÓD en el «Bolctln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación cxi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Scxto.-Los palscs de ori¡cn de la mcrcancia a importar senin
todos aquellos con los que Espaila mantiene relaciones comercialcs
normal...

Los pal... de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espaila mantiene asintismo relaciones comcrciales normales o
su moneda deJl8io sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los dem4s pal....

Las exportaciones reaJjzpdas a partes del tenitorio nacional
sil\!adBS fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
rtgimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anj\ogas
condiciones que las destinadas al extrlllljero.

. Séptimo.-E1.p'lazo para la transformación y exportación en el
Slstema de admtSlón temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Prcsidencis del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e' ~stema .de ~ción con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las unportaciODCS seni de un año a partir de la fecha
de las exportaciones ",spectivas, SCSWt lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PrcsicIcncia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mcrcancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de rl'posición, a que tienen derccbo las
exportaciones reaUzedas, podrin ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitar1as. '

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea\izarse la transformaciÓD o incorporación y exporta
ción de las mercanclas, seni de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eleelr se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al ~en de
tráfico de ocrfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la '1ue se le otol'llÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancias unportadas en rtgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, uf comO los productos terminados
~portables, quedarán sometidos al ~en fiscal de comprobs-
Clón. .

D6cimo.-En el sistema de rl'posición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de noviembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletln Oficial del Estado», podrin acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

documentación a~uanera de despacho la referencia de estar en
tránllte s~ resoluC1ó~. Para estas exportaciones los plazos señalados
en e~ ~cu1o antenor, comenzarán a contane desde la fecha de
publicaCló!' de esta Orden en. el «Boletln Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta.auto~ón se regirá en todo aqueUo relativo
a tráfico de ocrfccc.onam.ento y que no esté conte'lnplado en la
Jl!"SCnte. Orc:len por la normaUva que se deriva de las siguientes
diSpoSICIones:

Decreto 1492/19~5 (<<Iloletin Ofi~ del Estado» número 165).
Orden de la Prcs.deDC18 del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Ilolctln Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletln Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La, Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ComerCIo Extenar, dentro de sus respectivas competen
cias, ado¡ltarán las medidas adecusdas para la correcta splicacióD
y desenvolvimiento de la presente sutorizaci6n.

Le! que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. ,l. muchos años.
Madrid, 26 de diCIembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la
Empresa «DestilelÍllS Cart!uJgo. Sociedad Anónima
Laboral•.

Vista la instancia formulada por el "'PfCSCDtante de <d>estilerias
Carthago, Sociedad Anónima Labora1», con CIF número
A-3009455I, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de cari.cter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Iloletln
Oficial del Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Lai!orales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
nÚDlero 650 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arrcglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos
Docwnentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y awnento de capital.

b) I{ual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabl\isdores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) 19ual bonificación, por el concepto Actos Jurldicos Docu·
mentados, ¡>8I'1llas que se devenguen por operaciones de constitu
ción de prestamos sujetos al Im~o sobre el Valor Añsdido,
incluso los "'prClCntados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un "lazo de
cinco años contados descIe~oto'ento de la escntura de
constitución, y~n ser os en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real 2696/1986.

Scgundo.-lgua\menlC aozanI de libertad de amortización refe
rida a los elementos def activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco "rimeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercJ.cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arrcglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 3 de abril de I987.-P. D., el Director 8eneral de
Tributos, Miguel Cntz Amorós.


